
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210070500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amanda  Guerra Sierra Y Otros Demandados.., 
Maria Soledad Heredia 
De La Cruz

20/04/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210011400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Para Empleados 
Cooempleadores 

Gina Paola Benitez 
Camargo, Alexander  
Cardenas Chimá

20/04/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210004900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crediagil Del Caribe 
S.A.S.

Maximiliano Klix Altamar 20/04/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210009100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dairo  Guzman Davinson Jose Durango 
Peñate

20/04/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210006100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Robert Enrique Ramirez 
Ulloa

20/04/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210000800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gesprovalores S.A.S. Carmen  Barranco , 
Elver Manuel Rivera 
Espejo

20/04/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

En la fecha jueves, 21 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

29e35a06-6e7b-4bff-b717-8480b0fd338e

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Jueves, 21 De Abril De 2022De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210000100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Pura Consuelo Yepes Mario  Caputo Suarez, 
Jhon Jairo Restrepo 
Fernandez

20/04/2022 Auto Requiere - So Pene 
Desistimiento Tácito 

08001418902120220024500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Torres De Villa 
Campestre

Banco Davivienda S.A 18/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medida Cautelar. Se 
Advierte Que El Presente 
Expediente Habia Sido 
Registrado En El Aplicativo 
Tyba El Pasado 18 De 
Febrero De 2022; No 
Obstante, Se Evidencio El 
Auto Que Libra 
Mandamiento De Pago No 
Contaba Con La Firma Del 
Juez. Asi Las Cosas, Se 
Procede A Regitrar 
Nuevamente. 

En la fecha jueves, 21 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

29e35a06-6e7b-4bff-b717-8480b0fd338e

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Jueves, 21 De Abril De 2022De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210000300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

W.O Ingenieria Y 
Soluciones Electricas 
Ltda

Edificio Tesseract, Sin 
Otros Demandantes

20/04/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210010500 Verbales De 
Minima Cuantia

Ruth  Hernandez De 
Meza

Alex Antonio Cabrera 
Rocha, Dalis Esther 
Ruiz Mejia

20/04/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

En la fecha jueves, 21 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

29e35a06-6e7b-4bff-b717-8480b0fd338e

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Jueves, 21 De Abril De 2022De50



  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico   

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

                 (Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

 
Proyectó: denp 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto:3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
Radicación: 0800141890212021-00105-00 
Demandante RUTH HERNANDEZ DE MEZA  
Demandado: ALEX CABRERA ROCHA y DALIS RUIZ MEJIA. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Informo a usted que en el proceso de la referencia se encuentra pendiente el 
cumplimiento de la carga procesal de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 20 de abril de 2022 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
 Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda, se observa que no se ha llevado a 
cabo la notificación del extremo pasivo de la presente Litis, situación que no permite continuar 
con el trámite de este proceso.  
 
Dicha notificación deberá adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de 
justicia que con ocasión a la crisis sanitaria provocada por la COVID 19, es decir, indicando de 
manera clara y precisa todos y cada uno de los canales físicos y virtuales con los que cuenta este 
despacho judicial y que permitan a la parte demandada notificarse personalmente, esto, con el 
fin de evitar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el numeral 8° del artículo 
133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de esa “mayor 
exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, pues 
determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 
realidad del juicio, en tanto, la parte notificada tendrá la posibilidad de hacerlo por medios 
electrónicos o acercándose a la sede física del juzgado.   
  
La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los 
años  por la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea 
jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye 
en uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el 
conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es 
un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando 
de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto procesal que 
desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento 
de las decisiones judiciales.  
  
Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que adelante, continue 
y finalice las diligencias de notificación del extremo demandado en el presente asunto, las cuales 
deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso o si prefiere acudir a las 
reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además los canales de atención física y 
virtual puestos a disposición por este despacho.  
 
Frente a este tema el artículo 317 del Código General del Proceso, prevé: “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado… Vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas” 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico   

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

                 (Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

 
Proyectó: denp 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto:3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte 
para la continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que 
deviene como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite y de la cual depende el buen término del proceso.  
  
Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 44 No. 38 
-11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto:3885005 Ext. 1088 – 3004782485, Página 
Web: www.ramajudicial.gov.co, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

Primero: Requiérase a la parte demandante, y/o a su apoderado judicial, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, adelante, 
continue y/o finalice las diligencias de notificación de la totalidad del extremo demandado en el 
presente asunto, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso 
o si prefiere acudir a las disposiciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además 
los canales de atención física y virtual puestos a disposición por este despacho, con el fin de 
proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
 
Segundo: Durante el término señalado en el numeral anterior, la demanda se mantendrá en la 
secretaria de este Juzgado, so pena de que, si no cumple con la carga impuesta y acredita con 
destino al expediente de la referencia haber promovido la notificación ordenada, se decretará la 
terminación del proceso por desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
Tercero: Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 
44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 – 
3004782485, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, Página Web: 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
Cuarto: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 
 
 
   

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico   

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

                 (Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

 
Proyectó: denp 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto:3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Radicación: 0800141890212021-00003-00 
Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Demandante: W.O.  INGENRIERIA Y SOLUCIONES ELECTRICAS LTDA 
Demandado: EDIFICIO TESSERACT  
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Informo a usted que en el proceso de la referencia se encuentra pendiente el 
cumplimiento de la carga procesal de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 20 de abril de 2022 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
 Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda, se observa que no se ha llevado a 
cabo la notificación del extremo pasivo de la presente Litis, situación que no permite continuar 
con el trámite de este proceso.  
 
Dicha notificación deberá adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de 
justicia que con ocasión a la crisis sanitaria provocada por la COVID 19, es decir, indicando de 
manera clara y precisa todos y cada uno de los canales físicos y virtuales con los que cuenta este 
despacho judicial y que permitan a la parte demandada notificarse personalmente, esto, con el 
fin de evitar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el numeral 8° del artículo 
133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de esa “mayor 
exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, pues 
determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 
realidad del juicio, en tanto, la parte notificada tendrá la posibilidad de hacerlo por medios 
electrónicos o acercándose a la sede física del juzgado.   
  
La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los 
años  por la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea 
jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye 
en uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el 
conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es 
un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando 
de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto procesal que 
desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento 
de las decisiones judiciales.  
  
Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que adelante, continue 
y finalice las diligencias de notificación del extremo demandado en el presente asunto, las cuales 
deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso o si prefiere acudir a las 
reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además los canales de atención física y 
virtual puestos a disposición por este despacho.  
 
Frente a este tema el artículo 317 del Código General del Proceso, prevé: “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado… Vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas” 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico   

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

                 (Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

 
Proyectó: denp 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto:3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte 
para la continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que 
deviene como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite y de la cual depende el buen término del proceso.  
  
Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 44 No. 38 
-11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto:3885005 Ext. 1088 – 3004782485, Página 
Web: www.ramajudicial.gov.co, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

Primero: Requiérase a la parte demandante, y/o a su apoderado judicial, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, adelante, 
continue y/o finalice las diligencias de notificación de la totalidad del extremo demandado en el 
presente asunto, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso 
o si prefiere acudir a las disposiciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además 
los canales de atención física y virtual puestos a disposición por este despacho, con el fin de 
proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
 
Segundo: Durante el término señalado en el numeral anterior, la demanda se mantendrá en la 
secretaria de este Juzgado, so pena de que, si no cumple con la carga impuesta y acredita con 
destino al expediente de la referencia haber promovido la notificación ordenada, se decretará la 
terminación del proceso por desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
Tercero: Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 
44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 – 
3004782485, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, Página Web: 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
Cuarto: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 
 
 
   

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: DDM 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00245-00. 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE VILLA CAMPESTRE. 

Demandado: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer. abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. ABRIL DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G.P, 
por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada 
BANCO DAVIVIENDA S.A, correspondiente al folio Matricula Inmobiliaria No. 040 – 515457, ubicado 
en la Carrera 26 N° 3A – 272 Apartamento 702 Torre 4. Librar el respectivo oficio a fin de comunicar 
la presente medida a la oficina de Registro de instrumentos públicos de Barranquilla. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ddm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00245-00. 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE VILLA CAMPESTRE. 

Demandado: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, 
abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. ABRIL DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva habiendo 
sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 

establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE VILLA 

CAMPESTRE, contra BANCO DAVIVIENDA S.A, por las sumas de: 
 

a) UN MILLÓN TREINTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M. L. ($ 1.030.276), 
por concepto de cuotas ordinarias y retroactivo de administración del del apartamento 702 Torre 

4, correspondientes a los meses: saldo de enero a junio de 2021.  
 

b) Más los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas antes relacionadas desde que se 

hicieron exigibles hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera. 

 
c) Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, con sus respectivos intereses 

moratorios desde que estos se hagan exigibles hasta tanto se efectúe el pago total de la 

obligación. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 

traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 

podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 

cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional. 
 

4. TÉNGASE a la Dra. JULIA ELENA BOLÍVAR MENDOZA como apoderada judicial de la parte 
ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación: 080014189021-2021-00001-00  
Demandante: PURA CONSUELO YEPES CALANCHE  
Demandado: JHON JAIRO RESTREPO FERNANDEZ y MARIO CAPUTO SUAREZ 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Informo a usted que en el proceso de la referencia se encuentra pendiente el 
cumplimiento de la carga procesal de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 20 de abril de 2022 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
 Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda, se observa que no se ha llevado a 
cabo la notificación del extremo pasivo de la presente Litis, situación que no permite continuar 
con el trámite de este proceso.  
 
Dicha notificación deberá adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de 
justicia que con ocasión a la crisis sanitaria provocada por la COVID 19, es decir, indicando de 
manera clara y precisa todos y cada uno de los canales físicos y virtuales con los que cuenta este 
despacho judicial y que permitan a la parte demandada notificarse personalmente, esto, con el 
fin de evitar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el numeral 8° del artículo 
133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de esa “mayor 
exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, pues 
determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 
realidad del juicio, en tanto, la parte notificada tendrá la posibilidad de hacerlo por medios 
electrónicos o acercándose a la sede física del juzgado.   
  
La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los 
años  por la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea 
jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye 
en uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el 
conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es 
un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando 
de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto procesal que 
desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento 
de las decisiones judiciales.  
  
Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que adelante, continue 
y finalice las diligencias de notificación del extremo demandado en el presente asunto, las cuales 
deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso o si prefiere acudir a las 
reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además los canales de atención física y 
virtual puestos a disposición por este despacho.  
 
Frente a este tema el artículo 317 del Código General del Proceso, prevé: “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado… Vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas” 
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De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte 
para la continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que 
deviene como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite y de la cual depende el buen término del proceso.  
  
Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 44 No. 38 
-11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto:3885005 Ext. 1088 – 3004782485, Página 
Web: www.ramajudicial.gov.co, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

Primero: Requiérase a la parte demandante, y/o a su apoderado judicial, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, adelante, 
continue y/o finalice las diligencias de notificación de la totalidad del extremo demandado en el 
presente asunto, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso 
o si prefiere acudir a las disposiciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además 
los canales de atención física y virtual puestos a disposición por este despacho, con el fin de 
proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
 
Segundo: Durante el término señalado en el numeral anterior, la demanda se mantendrá en la 
secretaria de este Juzgado, so pena de que, si no cumple con la carga impuesta y acredita con 
destino al expediente de la referencia haber promovido la notificación ordenada, se decretará la 
terminación del proceso por desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
Tercero: Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 
44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 – 
3004782485, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, Página Web: 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
Cuarto: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 
 
 
   

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación: 080014189021-2021-00008-00 
Demandante: SOCIEDAD   GESTION   DE   AVALES   Y   VALORES SAS   
Demandado: CARMEN SOFIA    LINDO     BARRANCO y ELVER MANUEL RIVERA ESPEJO  
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Informo a usted que en el proceso de la referencia se encuentra pendiente el 
cumplimiento de la carga procesal de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 20 de abril de 2022 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
 Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda, se observa que no se ha llevado a 
cabo la notificación del extremo pasivo de la presente Litis, situación que no permite continuar 
con el trámite de este proceso.  
 
Dicha notificación deberá adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de 
justicia que con ocasión a la crisis sanitaria provocada por la COVID 19, es decir, indicando de 
manera clara y precisa todos y cada uno de los canales físicos y virtuales con los que cuenta este 
despacho judicial y que permitan a la parte demandada notificarse personalmente, esto, con el 
fin de evitar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el numeral 8° del artículo 
133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de esa “mayor 
exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, pues 
determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 
realidad del juicio, en tanto, la parte notificada tendrá la posibilidad de hacerlo por medios 
electrónicos o acercándose a la sede física del juzgado.   
  
La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los 
años  por la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea 
jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye 
en uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el 
conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es 
un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando 
de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto procesal que 
desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento 
de las decisiones judiciales.  
  
Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que adelante, continue 
y finalice las diligencias de notificación del extremo demandado en el presente asunto, las cuales 
deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso o si prefiere acudir a las 
reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además los canales de atención física y 
virtual puestos a disposición por este despacho.  
 
Frente a este tema el artículo 317 del Código General del Proceso, prevé: “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado… Vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas” 
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De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte 
para la continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que 
deviene como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite y de la cual depende el buen término del proceso.  
  
Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 44 No. 38 
-11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto:3885005 Ext. 1088 – 3004782485, Página 
Web: www.ramajudicial.gov.co, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

Primero: Requiérase a la parte demandante, y/o a su apoderado judicial, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, adelante, 
continue y/o finalice las diligencias de notificación de la totalidad del extremo demandado en el 
presente asunto, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso 
o si prefiere acudir a las disposiciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además 
los canales de atención física y virtual puestos a disposición por este despacho, con el fin de 
proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
 
Segundo: Durante el término señalado en el numeral anterior, la demanda se mantendrá en la 
secretaria de este Juzgado, so pena de que, si no cumple con la carga impuesta y acredita con 
destino al expediente de la referencia haber promovido la notificación ordenada, se decretará la 
terminación del proceso por desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
Tercero: Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 
44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 – 
3004782485, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, Página Web: 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
Cuarto: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 
 
 
   

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA–GARANTÍA REAL. 
Radicación:08-001-41-89-021-2021-00061-00 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
Demandado: ROBERT ENRIQUE RAMIREZ ULLOA. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Informo a usted que en el proceso de la referencia se encuentra pendiente el 
cumplimiento de la carga procesal de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 20 de abril de 2022 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
 Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda, se observa que no se ha llevado a 
cabo la notificación del extremo pasivo de la presente Litis, situación que no permite continuar 
con el trámite de este proceso.  
 
Dicha notificación deberá adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de 
justicia que con ocasión a la crisis sanitaria provocada por la COVID 19, es decir, indicando de 
manera clara y precisa todos y cada uno de los canales físicos y virtuales con los que cuenta este 
despacho judicial y que permitan a la parte demandada notificarse personalmente, esto, con el 
fin de evitar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el numeral 8° del artículo 
133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de esa “mayor 
exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, pues 
determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 
realidad del juicio, en tanto, la parte notificada tendrá la posibilidad de hacerlo por medios 
electrónicos o acercándose a la sede física del juzgado.   
  
La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los 
años  por la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea 
jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye 
en uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el 
conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es 
un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando 
de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto procesal que 
desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento 
de las decisiones judiciales.  
  
Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que adelante, continue 
y finalice las diligencias de notificación del extremo demandado en el presente asunto, las cuales 
deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso o si prefiere acudir a las 
reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además los canales de atención física y 
virtual puestos a disposición por este despacho.  
 
Frente a este tema el artículo 317 del Código General del Proceso, prevé: “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado… Vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas” 
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De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte 
para la continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que 
deviene como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite y de la cual depende el buen término del proceso.  
  
Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 44 No. 38 
-11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto:3885005 Ext. 1088 – 3004782485, Página 
Web: www.ramajudicial.gov.co, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

Primero: Requiérase a la parte demandante, y/o a su apoderado judicial, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, adelante, 
continue y/o finalice las diligencias de notificación de la totalidad del extremo demandado en el 
presente asunto, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso 
o si prefiere acudir a las disposiciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además 
los canales de atención física y virtual puestos a disposición por este despacho, con el fin de 
proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
 
Segundo: Durante el término señalado en el numeral anterior, la demanda se mantendrá en la 
secretaria de este Juzgado, so pena de que, si no cumple con la carga impuesta y acredita con 
destino al expediente de la referencia haber promovido la notificación ordenada, se decretará la 
terminación del proceso por desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
Tercero: Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 
44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 – 
3004782485, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, Página Web: 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
Cuarto: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 
 
 
   

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación: 080014189021-2021-00091-00  
Demandante: DAIRO CESAR GUZMAN MOLINA  
Demandado: DAVINSON JOSE DURANGO PEÑATE  
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Informo a usted que en el proceso de la referencia se encuentra pendiente el 
cumplimiento de la carga procesal de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 20 de abril de 2022 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
 Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda, se observa que no se ha llevado a 
cabo la notificación del extremo pasivo de la presente Litis, situación que no permite continuar 
con el trámite de este proceso.  
 
Dicha notificación deberá adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de 
justicia que con ocasión a la crisis sanitaria provocada por la COVID 19, es decir, indicando de 
manera clara y precisa todos y cada uno de los canales físicos y virtuales con los que cuenta este 
despacho judicial y que permitan a la parte demandada notificarse personalmente, esto, con el 
fin de evitar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el numeral 8° del artículo 
133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de esa “mayor 
exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, pues 
determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 
realidad del juicio, en tanto, la parte notificada tendrá la posibilidad de hacerlo por medios 
electrónicos o acercándose a la sede física del juzgado.   
  
La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los 
años  por la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea 
jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye 
en uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el 
conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es 
un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando 
de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto procesal que 
desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento 
de las decisiones judiciales.  
  
Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que adelante, continue 
y finalice las diligencias de notificación del extremo demandado en el presente asunto, las cuales 
deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso o si prefiere acudir a las 
reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además los canales de atención física y 
virtual puestos a disposición por este despacho.  
 
Frente a este tema el artículo 317 del Código General del Proceso, prevé: “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado… Vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas” 
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De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte 
para la continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que 
deviene como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite y de la cual depende el buen término del proceso.  
  
Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 44 No. 38 
-11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto:3885005 Ext. 1088 – 3004782485, Página 
Web: www.ramajudicial.gov.co, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

Primero: Requiérase a la parte demandante, y/o a su apoderado judicial, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, adelante, 
continue y/o finalice las diligencias de notificación de la totalidad del extremo demandado en el 
presente asunto, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso 
o si prefiere acudir a las disposiciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además 
los canales de atención física y virtual puestos a disposición por este despacho, con el fin de 
proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
 
Segundo: Durante el término señalado en el numeral anterior, la demanda se mantendrá en la 
secretaria de este Juzgado, so pena de que, si no cumple con la carga impuesta y acredita con 
destino al expediente de la referencia haber promovido la notificación ordenada, se decretará la 
terminación del proceso por desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
Tercero: Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 
44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 – 
3004782485, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, Página Web: 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
Cuarto: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 
 
 
   

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00049-00  
Demandante: CREDIAGIL DEL CARBIBE S.A.S.  
Demandado: MAXIMILIANO KLIX ALTAMAR MONTENEGRO 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Informo a usted que en el proceso de la referencia se encuentra pendiente el 
cumplimiento de la carga procesal de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 20 de abril de 2022 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
 Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda, se observa que no se ha llevado a 
cabo la notificación del extremo pasivo de la presente Litis, situación que no permite continuar 
con el trámite de este proceso.  
 
Dicha notificación deberá adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de 
justicia que con ocasión a la crisis sanitaria provocada por la COVID 19, es decir, indicando de 
manera clara y precisa todos y cada uno de los canales físicos y virtuales con los que cuenta este 
despacho judicial y que permitan a la parte demandada notificarse personalmente, esto, con el 
fin de evitar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el numeral 8° del artículo 
133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de esa “mayor 
exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, pues 
determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 
realidad del juicio, en tanto, la parte notificada tendrá la posibilidad de hacerlo por medios 
electrónicos o acercándose a la sede física del juzgado.   
  
La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los 
años  por la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea 
jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye 
en uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el 
conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es 
un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando 
de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto procesal que 
desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento 
de las decisiones judiciales.  
  
Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que adelante, continue 
y finalice las diligencias de notificación del extremo demandado en el presente asunto, las cuales 
deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso o si prefiere acudir a las 
reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además los canales de atención física y 
virtual puestos a disposición por este despacho.  
 
Frente a este tema el artículo 317 del Código General del Proceso, prevé: “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado… Vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas” 
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De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte 
para la continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que 
deviene como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite y de la cual depende el buen término del proceso.  
  
Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 44 No. 38 
-11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto:3885005 Ext. 1088 – 3004782485, Página 
Web: www.ramajudicial.gov.co, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

Primero: Requiérase a la parte demandante, y/o a su apoderado judicial, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, adelante, 
continue y/o finalice las diligencias de notificación de la totalidad del extremo demandado en el 
presente asunto, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso 
o si prefiere acudir a las disposiciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además 
los canales de atención física y virtual puestos a disposición por este despacho, con el fin de 
proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
 
Segundo: Durante el término señalado en el numeral anterior, la demanda se mantendrá en la 
secretaria de este Juzgado, so pena de que, si no cumple con la carga impuesta y acredita con 
destino al expediente de la referencia haber promovido la notificación ordenada, se decretará la 
terminación del proceso por desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
Tercero: Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 
44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 – 
3004782485, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, Página Web: 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
Cuarto: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 
 
 
   

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación:08-001-41-89-021-2021-00114-00 
Demandante: COOPERATIVA COOEMPLEDORES. 
Demandado: ALEXANDER CARDENAS CHIMA y GINA PAOLA BENITEZ CAMARGO. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Informo a usted que en el proceso de la referencia se encuentra pendiente el 
cumplimiento de la carga procesal de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 20 de abril de 2022 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
 Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda, se observa que no se ha llevado a 
cabo la notificación del extremo pasivo de la presente Litis, situación que no permite continuar 
con el trámite de este proceso.  
 
Dicha notificación deberá adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de 
justicia que con ocasión a la crisis sanitaria provocada por la COVID 19, es decir, indicando de 
manera clara y precisa todos y cada uno de los canales físicos y virtuales con los que cuenta este 
despacho judicial y que permitan a la parte demandada notificarse personalmente, esto, con el 
fin de evitar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el numeral 8° del artículo 
133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de esa “mayor 
exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, pues 
determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 
realidad del juicio, en tanto, la parte notificada tendrá la posibilidad de hacerlo por medios 
electrónicos o acercándose a la sede física del juzgado.   
  
La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los 
años  por la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea 
jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye 
en uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el 
conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es 
un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando 
de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto procesal que 
desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento 
de las decisiones judiciales.  
  
Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que adelante, continue 
y finalice las diligencias de notificación del extremo demandado en el presente asunto, las cuales 
deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso o si prefiere acudir a las 
reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además los canales de atención física y 
virtual puestos a disposición por este despacho.  
 
Frente a este tema el artículo 317 del Código General del Proceso, prevé: “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado… Vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas” 
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De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte 
para la continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que 
deviene como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite y de la cual depende el buen término del proceso.  
  
Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 44 No. 38 
-11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto:3885005 Ext. 1088 – 3004782485, Página 
Web: www.ramajudicial.gov.co, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

Primero: Requiérase a la parte demandante, y/o a su apoderado judicial, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, adelante, 
continue y/o finalice las diligencias de notificación de la totalidad del extremo demandado en el 
presente asunto, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso 
o si prefiere acudir a las disposiciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además 
los canales de atención física y virtual puestos a disposición por este despacho, con el fin de 
proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
 
Segundo: Durante el término señalado en el numeral anterior, la demanda se mantendrá en la 
secretaria de este Juzgado, so pena de que, si no cumple con la carga impuesta y acredita con 
destino al expediente de la referencia haber promovido la notificación ordenada, se decretará la 
terminación del proceso por desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
Tercero: Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 
44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 – 
3004782485, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, Página Web: 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
Cuarto: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 
 
 
   

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación:08-001-41-89-021-2021-00705-00  
Demandante: AMANDA GUERRA SIERRA.  
Demandado: MARIA SOLEDAD HEREDIA DE LA CRUZ, FABIAN ELIAS PEREZ DE LA 
OSSA y YENIS ESTHER CERA HENRIQUEZ. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Informo a usted que en el proceso de la referencia se encuentra pendiente el 
cumplimiento de la carga procesal de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 20 de abril de 2022 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
 Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda, se observa que no se ha llevado a 
cabo la notificación del extremo pasivo de la presente Litis, situación que no permite continuar 
con el trámite de este proceso.  
 
Dicha notificación deberá adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de 
justicia que con ocasión a la crisis sanitaria provocada por la COVID 19, es decir, indicando de 
manera clara y precisa todos y cada uno de los canales físicos y virtuales con los que cuenta este 
despacho judicial y que permitan a la parte demandada notificarse personalmente, esto, con el 
fin de evitar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el numeral 8° del artículo 
133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de esa “mayor 
exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, pues 
determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 
realidad del juicio, en tanto, la parte notificada tendrá la posibilidad de hacerlo por medios 
electrónicos o acercándose a la sede física del juzgado.   
  
La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los 
años  por la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea 
jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye 
en uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el 
conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es 
un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando 
de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto procesal que 
desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento 
de las decisiones judiciales.  
  
Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que adelante, continue 
y finalice las diligencias de notificación del extremo demandado en el presente asunto, las cuales 
deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso o si prefiere acudir a las 
reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además los canales de atención física y 
virtual puestos a disposición por este despacho.  
 
Frente a este tema el artículo 317 del Código General del Proceso, prevé: “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado… Vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas” 
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De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte 
para la continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que 
deviene como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite y de la cual depende el buen término del proceso.  
  
Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 44 No. 38 
-11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto:3885005 Ext. 1088 – 3004782485, Página 
Web: www.ramajudicial.gov.co, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

Primero: Requiérase a la parte demandante, y/o a su apoderado judicial, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, adelante, 
continue y/o finalice las diligencias de notificación de la totalidad del extremo demandado en el 
presente asunto, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso 
o si prefiere acudir a las disposiciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, indicando además 
los canales de atención física y virtual puestos a disposición por este despacho, con el fin de 
proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
 
Segundo: Durante el término señalado en el numeral anterior, la demanda se mantendrá en la 
secretaria de este Juzgado, so pena de que, si no cumple con la carga impuesta y acredita con 
destino al expediente de la referencia haber promovido la notificación ordenada, se decretará la 
terminación del proceso por desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
Tercero: Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención: Dirección: Carrera 
44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 – 
3004782485, Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, Página Web: 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
Cuarto: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 
 
 
   

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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